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SUSCRÍBASE
escaneando el código:

La coparticipación a Córdoba
subió y cortó una 
racha negativa de ocho meses

- Alcanzó en mayo $425.939,5 millones, 367,5% más que un
año atrás. 

- El incremento, muy superior a la inflación, se produjo a partir
de los vencimientos del impuesto a las Ganancias. 

- En la Provincia relativizaron el aumento y fueron cautos 
sobre la evolución futura de los envíos. 

- En rigor, la recesión persistente no augura una pronta 
mejora de los ingresos. 

- Mientras tanto, la UEPC debate la nueva paritaria. 3A

 Por José María Rinaldi

 Por Matías Altamira

¿A cuál consumidor
protege la ley? 
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Derecho 
Informático
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Servicios
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Así lo estiman las federaciones, en
las que ya hay consultas por el
programa lanzado el jueves en
Oncativo. El desafío que abre la
ley “Bases” exige más obras a las
empresas del tercer sector.

Habrá "amplia demanda"
de cooperativas por 
los créditos Bancor

4A 

Por Javier De Pascuale

Por Alfredo Flury

Parte de una tasa fija de 25% TNA.
El plazo de devolución es de hasta
seis meses. Hay más productos
financieros disponibles 
para el sector.

PYMES

Credicoop lanzó 
línea para pago 
de aguinaldos

5A

 El Presidente 
responsabilizó al 
kirchnerismo 
por las críticas. 

 “No sea cosa que además
quieran plantar 
muertos”, alertó. 
Volvió a cargar contra los
intermediarios. 

 A raíz de la intervención
judicial, cambian el 
esquema de acopio y 
reparto de las mercaderías.

La polémica no cede: Milei 
defendió a Pettovello por 
el distribución de alimentos 

2A

Anarcocapitalismo
y crueldad

11A

ECONOMÍA

Las ventas minoristas
volvieron a caer 
y se confirma la 
desaceleración 
de la inflación 3A

NA

Justicia

Los imputados volaron en una
avioneta con documentación irregular
y la abandonaron en la pista del
aeródromo de Marcos Juárez.

Anularon procesamientos
basados en artículos 
derogados del 
Código Aeronáutico

9A

Para el tribunal, la prueba no se
destinó a acreditar la procedencia
del requerimiento sino a solicitar un
canon locativo o renta por el uso
exclusivo del inmueble compartido. 

No reconocen
compensación al ex marido

8A

La contadora 
no era empleada 10A
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L a Administración Federal de
Ingresos Públicos (AFIP) co-
municó que, con motivo del

trámite parlamentario del pro-
yecto enviado por el Poder Ejecu-
tivo nacional (Medidas Fiscales
Paliativas y Relevantes), pondrá a
disposición de los profesionales y
cámaras empresariales los aplica-
tivos para la liquidación anual del
impuesto a las Ganancias y sobre
los Bienes Personales, en forma
inmediata después la sanción del
proyecto.

Una vez completado el período
de prueba de los sistemas, se
pondrá a disposición de los con-
tribuyentes y responsables los
aplicativos informáticos necesa-
rios para la presentación anual de
las declaraciones juradas (DDJJ),
y se otorgará un plazo razonable
para que puedan confeccionarse
los formularios, realizarse las pre-
sentaciones y finalmente el pago
de los saldos correspondientes.

“En los próximos días y en vir-
tud de la evolución del trámite le-
gislativo, se estará dictando la
norma reglamentaria que modifi-
que los vencimientos original-
mente previstos para el mes de
junio del corriente año”, anunció
el Fisco nacional.

Pedidos a la AFIP
Se recuerda que el Consejo Profe-

sional de Ciencias Económicas de
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires  y la Federación Argentina
de Graduados en Ciencias Econó-
micas pidieron a Florencia Misra-
hi, titular de la AFIP, la reprogra-
mación de los próximos venci-
mientos para la presentación y
pago de las declaraciones juradas
del impuesto a las Ganancias pa-
ra personas humanas y del im-
puesto sobre los Bienes Persona-
les del período fiscal 2023.

La petición se hizo debido a
que no se encuentran disponibles
los aplicativos y debido al trata-
miento de la ley de “Medidas Fis-
cales”, con media sanción y que
logró la semana pasada dictamen
de mayoría y que se tratará en los
próximos días, en el recinto del
Senado.

“Queremos evidenciar la preo-
cupación de la matrícula ante la

proximidad del vencimiento ge-
neral para la presentación y pago
de las declaraciones juradas
anuales correspondientes al im-
puesto a las Ganancias Personas
Humanas y Bienes Personales. 

Al día de la fecha no contamos
con el servicio web necesario pa-
ra su confección. Sabemos que
es necesario otorgar seguridad
jurídica a la determinación de
los tributos y que el Proyecto de
Ley “Medidas Fiscales Paliativas
y Relevantes”, con media san-
ción de la Cámara de Diputados
y de tratamiento en comisiones
por el Senado Nacional, preten-
de dar jerarquía legal a los De-
cretos de Necesidad y Urgencia
415/23 y 473/23 que establecen
modificaciones esenciales para
el impuesto a las Ganancias Per-
sonas Humanas período fiscal
2023. Por los motivos expuestos

y en virtud del trámite parlamen-
tario que cursa el proyecto, veni-
mos a solicitar una reprograma-
ción del cronograma de venci-
mientos que contemple la vigen-
cia de la normativa, un plazo ra-
zonable de testeo que ya hemos
implementado en años anterio-
res y el lapso mínimo de disponi-
bilidad del servicio web de 60 dí-
as de anticipación”, reza la misi-
va del Consejo Profesional al en-
te recaudador.

A su vez, la Federación Argenti-
na de Graduados en Ciencias
Económicas, había reiterado la
extensión de los vencimientos de
la presentación de las DDJJ y del
plazo para la repatriación de
bienes.

Lo hizo mediante la siguiente
nota: “Encontrándonos aún
frente al tratamiento en el Con-
greso de la Nación del “Proyecto

de Ley de Medidas Fiscales Palia-
tivas y Relevantes” que prevé en
su art. 64 una sensible reducción
de las alícuotas aplicables para la
determinación del Impuesto so-
bre los Bienes Personales año
2023 y en su art. 46 y cc. un régi-
men especial de ingreso antici-
pado del mismo tributo corres-
pondiente a los años 2023 a 2027,
ambos inclusive, existe entre los
contribuyentes una marcada in-
certidumbre sobre la decisión a
tomar encontrándonos a pocos
días del término señalado para la
‘repatriación’, ya que ella perde-
ría su atractivo de reducción del
costo tributario de aprobarse el
referido proyecto presentado
por el mismo Poder Ejecutivo de
la Nación. 

El tiempo que demandará el
tratamiento parlamentario de
este proyecto como a posteriori
el dictado de las pertinentes
normas reglamentarias y com-
plementarias, hacen necesario
postergar los vencimientos se-
ñalados: tanto sea el del plazo
de ‘repatriación’, por si aquel
no se aprobara y continuase vi-
gente el texto actual del Título
VI de la Ley 23966, como el de
presentación de las DDJJ y pago
de los impuestos a las Ganan-
cias y sobre los Bienes Persona-
les año 2023”.

L a postura extrema dentro del libe-
ralismo adoptada por el presidente
Milei para regir los destinos socia-

les y económicos del país, autodenomina-
da por el Gobierno como “anarcocapitalis-
mo”, plantea el ideario de una sociedad
capitalista sin Estado, hecho que no tiene
ninguna evidencia empírica, tanto en el
plano temporal como en el espacial de
nuestro planeta.

Dejar en manos exclusivamente del
mercado toda la provisión de bienes y
servicios, incluidos los públicos, la distri-
bución del ingreso y los equilibrios de los
balances básicos de la economía (fiscal,
externo y monetario), sería el fin de la po-
lítica económica y la concentración de los
patrimonios e ingresos en manos de los
multibillonarios, visitados con frecuencia
por el Presidente.

Sin embargo, a pesar de esta evidente
contrastación y de los resultados desas-

trosos que exhiben los indicadores de la
economía real argentina, sólo compara-
ble con la crisis económica y social más
profunda del año 2001, experimentando
un impacto tremendamente regresivo,
aniquilación del salario, y una profunda
recesión con altísima inflación en menos
de seis meses de Gobierno, no se ha co-
rrespondido con la misma significatividad
en el deterioro del apoyo político de sus
seguidores.

Tal vez, las causas las deberíamos en-
contrar en el marketing oficialista de la
exageración de la desaceleración de la in-
flación, que se vende como el neutraliza-
dor de la pérdida del poder adquisitivo de
los asalariados y autónomos, ocasionado
por el experimento anarcocapitalista. La
supuesta estabilidad aportada por el es-
tablishment financiero que ancló el dólar,
con recientes volatilidades y a costa del
desempleo, desigualdad, pobreza e indus-
tricidio. La exaltación del superávit fiscal,
con contabilidad creativa y no pagándole
a nadie, aunque implique una criminal

desregulación y tarifazo e imposibilidad
de acceder a servicios esenciales a las fa-
milias de menores ingresos y a la clase
media. O tal vez, las esperanzas por las
que "hay que darles tiempo". En este últi-
mo caso, vale recordar que, el informe
trimestral del Ministerio de Economía de
Lavagna, en 2002, plantea “la trampa” en
la cual se había sumergido la economía:
se cerraba y el costo de salida crecía ex-
ponencialmente a medida que más tiem-
po transcurría.

Además, el Gobierno ha demostrado
una fragilidad institucional en cuanto a
su capacidad política para mantener la
vigencia del DNU 70, las medidas caute-
lares vigentes respecto al capítulo laboral
de éste, el azaroso rumbo de la denomi-
nada "ley ómnibus", entre otras imperi-
cias políticas del oficialismo.

Sin embargo, más allá de las terribles
consecuencias mencionadas supra, la fra-
gilidad de la estabilidad macroeconómica
en cuanto a la posibilidad de mantener el
ajuste y el incremento de la deuda flotan-
te con el ansiado y obsesivo superávit fis-
cal, mantener anclado el tipo de cambio
para que no impacte en los precios y pue-
da espiralizar los abultados indicadores
inflacionarios, la posibilidad de desmone-
tizar la economía vía canje de deuda y
cambiando deuda del Banco Central por

deuda de la tesorería y, el verdadero ta-
lón de Aquiles de mantener el nivel de
acumulación de reservas del balance ex-
terno para hacer frente a los vencimien-
tos de corto plazo y con un tipo de cambio
retrasado.

Todo ello, sin considerar que la gran
recesión no sólo afecta de lleno a un régi-
men tributario vulnerable por su regresi-
vidad y disminuyendo la demanda de dó-
lares, sino también por la falta de apari-
ción de inversores y dólares suficientes
necesarios para atender las necesidades
de corto plazo, recién descriptas, así co-
mo por la incertidumbre de la negocia-
ción del swap chino.

Como en las anteriores "temporadas"
de neoliberalismo (la dictadura cívico-mi-
litar, la convertibilidad y la “macriecono-
mía”), los sectores más concentrados de
poder han demostrado una alta vocación
y buenos augurios para el éxito de la filo-
sofía extrema del nuevo Gobierno. Simé-
tricamente opuesto a ello, el tejido social
se encuentra al borde de la ruptura, los
niveles de pobreza e indigencia se enca-
minan a los niveles de la crisis de 2001, al
igual que la desocupación y subocupa-
ción, además de otros flagelos como las
familias en situación de calle y una clase
media que marcha en la cornisa de caer a
la vulnerabilidad y pobreza.

Parece que, al igual que los juegos de
suma cero de la economía por el que lo
que enriquece a unos pocos es el empo-
brecimiento de muchos, también existe
una "suma cero psicosocial" por la cual la
crueldad del sentimiento de placer que se
siente ante el sufrimiento ajeno, en lugar
de ser condenable, se ha convertido en
una bandera política y jurídica mediante
la retención de toneladas de alimentos
que no llegan a los comedores donde
acuden personas que no tienen qué co-
mer.

Como si esto fuera poco, se agrega una
pretendida ironía que no encaja con per-
sonas que no aceptan sus limitaciones
humanas e intelectuales, llevando a ma-
nifestaciones como: "Si la gente no llega-
ra a fin de mes ya se hubiera muerto" o
las antecesoras, como las del período de
la convertibilidad, "si quieren pan, vayan
a la panadería." Por su parte, estas des-
afortunadas frases recuerdan aquella, su-
puestamente adjudicada a María Antonie-
ta, en respuesta a los reclamos por la fal-
ta de pan de los campesinos, se les res-
pondió: "Que coman pasteles (Qu'ils man-
gent de la brioche)".

(*) Contador público y Licenciado en
Administración FCE UNC

Anarcocapitalismo 
y crueldad
 Por José María Rinaldi (*) 

OPINIÓN

Liquidación de Ganancias y Bienes Personales: 
la AFIP pondrá a disposición los aplicativos 
cuando se apruebe el paquete fiscal en el Congreso
Lo hará en forma inmediata a la sanción del proyecto y otorgará un plazo 
razonable para la presentaciones pertinentes

El CPCE, mediante resolución del Consejo
Directivo N° 20/24 y de acuerdo con la ley
provincial Nº 10051, convoca a los contado-
res públicos, licenciados en Administración,
actuarios y licenciados en Economía, y sus
equivalentes, activos, inscriptos en las res-

pectivas matrículas a cargo del Consejo,
hasta el 30 de junio de 2024, a votar el día 30
de agosto a los efectos de elegir:

f Diez consejeros titulares por un período
de cuatro años y cinco consejeros suplentes
por dos años.

f Cinco miembros titulares del Tribu-
nal de Ética Profesional y tres suplentes,
quienes tendrán mandato por dos años.

f Cinco miembros titulares de la Comi-
sión Fiscalizadora y tres suplentes, quie-
nes tendrán mandato por dos años.

f Tres miembros titulares y dos su-
plentes de la Comisión Fiscalizadora
del Departamento de Servicios Socia-

les, quienes tendrán mandato por dos
años.

Podrán votar en el acto eleccionario todos
los profesionales que integren el padrón, se-
gún lo dispuesto en el artículo 9º de esta re-
solución y que no registren deuda vencida
por ningún concepto en la institución al 30
de junio de 2024, al momento previo a la
emisión del voto.

Las elecciones en el CPCE serán el 30 de agosto


